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S U M A R I O

P r iMEEA CoNTÉEEKCIA CESffTEOASrEEIOAJSTA 
GOBESH'ACIOJr—Se nombra un Inspector de 

Policía y Haciencía—Se autoriza la exoga  ̂
ción de $ 15.00—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se autonza la erogación de 
$ 30-00—Se nombra un Inspector de Policía 
y Hacienda—Se autonza la erogación de 
$ 25 00—Se nombra un Inspector de Policía 
y Hacienda 

AVISOS

F rie ra  Goníerencla'
Geniroamericana

Cuarta sesión

Cuarta sesión celebrada el catorce de 
enero de mil novecientos nueve, con asis
tencia de los cinco Delegados y abierta á 
las tres de la tarde

Se leyó y  aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se dió cuenta con el telegrama dirigido 
por el Ezemo sefíor Ministro de Relacio
nes Exteriores de Guatemala, que dice.

“ P or telégrafo de Guatemala, 13 de 
enero de 1909.—Recibido en Tegucigal 
pa á las 10 y 30 p. m.
Seflor don Santiago I Barberena

Contestando su telegrama último ten
g o  la honra de manifestarle que el Ge
neral don Enrique Arís permanecerá en 
esa ciudad como Delegado de Guatemala 
á la  Conferencia Gentroamepieana, pacta
da en el convemo de Washington de 1907.

Quedo de Ud. atento S S.
Agfwzrre.”

Se acordó á momón del Delegado de 
Costa Rica, rendir las gracias á dicho 
sefíor Ministro por haber atendido á la 
súplica que se le hiciera

Puesto á discusión el proyecto pre
sentado por los Delegados Barberena y 
Rodríguez sobre «TJniñcación de pesas y 
me'didas» y  leído artículo por artículo, 
después de discutírio suficientemente, 
±ué aprobado por unanimidad de votos.

Dicho proyecto dice así:

DECISIONES RESPECTO A PESAS V 
MEDIDAS

19—El sistema legal de pesas y medi
das será en las cinco Repúblicas de la 
Aménca Central el dsteT/ia métriao fran
céŝ  con exclusión absoluta de cualquier 
otro g ^ ero  de unidades, por lo que res
pecta á magnitudes lineales, superficia
les, ponderales y  de volumen, que debe
rán siempre expresarse en 7mtro&, áreas  ̂
gramos y Ubi os y por medio de sus múlti
plos y  submúltiplos

2° -  Se establecerá en la capital de cada 
una de las cinco Repúblicas una «Oficina 
de Piel Contraste» dotada de los dos pro^ 
totipos fundamentales, meíro?/ Icúogramo  ̂
adquiridos por medio de la Oficina Inter
nacional de pesas y medidas establecida 
en París, de modelos exactos de las dife 
rentes medidas usual^í y de aparatos de 
comparación que permitan apreciar con 
rigor, por lo menos, hasta diez milíme
tros y diez miligramos, límites de tole
rancia de los patrones fundamentales 
destinados á las oficinas departamenta
les ó dé segundo orden, patrones cuyo 
valer real pueda, por consiguiente, dife
rir del nominal en +0,0001 de éste.

39— Ên cada cabecera departamental 
(ó de provincia, comarca, territorio, etc , 
etc), habrá una oficina de segundo orden, 
dotada de prototipos fundamentales pro
cedentes de la «Oficina de Fiel Contras
te,» de buenos modelos de las diversas 
medidas usuales y de aparatos manuales 
de las medidas de uso particular.

49—Cada Municipio tendrá ün juego 
completo de las susodichas medidas usua
les, de precisión suficiente para los casos 
ordinarios y los aparatos manuales indis
pensables para la verificación de las me
didas usadas por los particulares

5"—En toda población habrá uno ó 
más veedores (almotacenes y  aiamines) 
encargados de la verifieaciói^^ las me-, 
didas métricas y cuyas atribu^nes y 
emolumentos establecerá el «Reglamen
to de Pesas y Medidas» de que habla el 
artículo siguiente.

69—En la próxima Conferencia Centro
americana presentará el D ele^ do por 
E l Salvador un proyecto de dicho regla
mento, en que estén dara y  detallada
mente especificadas- (a). Las multas y

demás sanciones con que se debe casti
gar el empleo de medidas de longitud, 
superficie, peso y volumen distintas de 
las métricas ó legales. (W Reglas fijas 
respecto al material, forma y dimensio
nes de las medidas usuales (c) Una 
clara exposición de los procedimientos 
que deberán emplearse para verificarlas 
(á). Indicación de los límites de toleran
cia, por exceso ó por defecto, de las me
didas prácticas, según el uso á que están 
destinadas, (e) Indicación de las mar
eas ó seflales que deberá ponerse á las 
que resulten justas ó tolerables (f). 
Sanciones relativas á la mala calidad de 
las medidas usadas por los particulares, 
(g) Atribuciones y emolumentos de las 
Ofleinas de Fiel Contraste y  de los vee
dores

7°~E1 mismo Delegado presentará una 
«Instrucción qué contenga una aplicación 
clara y completa del sistema métrico fran
cés,» y  cuadros que facilitón la recíproca 
conversión de las diversas unidades mé
tricas y de las medidas hoy usadas en 
cada una de las cinco secciones déla  
América Central, para lo cual los Go
biernos de Guatemala, Honduras, Nica
ragua y Costa Rica, enviarán antes del̂  
19 de julio del corriente afío, á la Secre
taría de Relaciones Exteriores de El 
Salvador, un informe detallado de las 
pesas y medidas hoy usuales en el respec
tivo país, distintas de las métricas.

89— La próxima Conferencia determi
nará desde cuando principie á regir en 
todo Centro América el Reglamento de 
que se ha hecho referencia.

Tegucigalpa 12 de enero de 1900 — 
(P.) Santiago I. Barberena —Alberto A. 
Rodriguez.

%
La Comisión respetiva dió cuenta con 

el proyecto relativo ai Sistema Moneta- 
nOi y se dispuso pasarlo á estudio de una 
cornisón compuesta de los Delegados Bar
berena y  Aguirre

La comisión nombrada dió cuenta con 
el proyecto sobre «Unificación de los 
sistemas abaneros,» y  se acordó pasar
lo á estudio de una comisión formada por 
los Delegados Barberena y  Rodríguez.

Se dió cuenta con el proyecto sobre 
«Unificación de leyes fiscales,» presen-
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tado por la respectiva eomisíón, y  se re
solvió pasarlo á estadio de ima comiáón. 
compuesta de los delegados Aragón y  
Barberena.—Se se2adó el día viernes 
quince para la quinta sesión.

Se levantó la sesión á las 4 y  inedia 
p- m

Sajstiígo i . Baeberena,
Presidente.

H A güireb Muñoz,
Secretario

GOBERNACION

Se nombra un Inspector de Polic% y Hacienda

Tegucigalpa 21 dé noviembre de 1908
Habiéndose suspendido en el ejercicio 

""de sus funciones al Inspector de Policía 
y  Hacienda del departamento de Yoro, 
don P Eubén Martínez;, el Presidente

ACUERDA
Nombrar en su lugar, interinamente, 

al seaor Florencio G Mólma, con el 
sueldo de ley, que devengará desde el 
16 dél corriente, fecha en que empezó á 
préster sus servicios —Comuníquesé-

D Xt il a .

E l Secretario de Estado en el Despa
cho de Goberna(aón,

J. IgTiacio Castro,

Se auton^a la erogación de $ 15 00

Tegucigalpa 23 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA
Autorizar ia erogación de quince pesos 

que se entregarán á don Fehpe Irías, 
para compra de semillas y  algunos útiles 
que necesita para él Parque Central 
Dicha erogación se imputará á la partida 
7^, capítulo XII, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente —Comuniqúese

D í t̂ id a

El Secretario de Estado en el Despa
ch o  de Gobernación,

J  IgTiacio Castro,

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa 23 de noviembre de 1908.
El Presidente

ACUERDA

Dispensar á Bibíán Pérez y  Fermina 
del mismo apellido, vecinos de Trinidad, 
departamento de Santa Bárbara, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio civil; previo el pago de la 
suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva —Comun^aese.

D Xv il a .

El Secretario de Estadp en el Despa
cho de Gobernación,

J Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de 8 3Q.00

Tegucigalpa: 23 de noviembre dé 1908. 
E l Presidente

ACUERDA-
Aiftorizar la erogación de treinta pe

sos que se pagarán al señor Coronel 
Santos CerrííDs h , para sus gastos de 
viaje al departamento de Atlántida, en 
donde prestará sus servicios como Ins
pector de Policía y  Hacienda. Dicha 
erogación se imputara á la partida 6®>, 
capítulo X II, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente ^^-Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. IgnmÁo Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Baciénda

Tegucigalpa- 23 de noviembre de 1908 
Habiendo fallecido el señor Teófilo 

Cerrato, quien desempeñaba el empleo 
de Inspector de Policía y  Hacienda del 
depai-tamento de Choluteca, él Presi
dente

Nombrar en su lugar al señor Coman
dante Carlos A  Cano, con el sueldo 
de ley —Comuniqúese

D jCv il a

- El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

J Igruido Gast-i o.

A V I S O S

Se autoriza la erogación de $ 25 00

Tegucigalpa 28 de noviembre de 1908
El Presidente

ACUERDA-
Autorizar la erogación de $ 25 00, que 

se pagarán ai Comandante 1® don Carlos 
A. Cano para sus gastos de traslación al 
departamento de Choluteca, en donde 
prestará sus servicios como Inspector de 
Policía y Hacienda. - Dicha erogación se 
imputará á la partida 6^, capítulo XII, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente.—Gomuníquese.

DÍ.VILA
Ei Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J Ignacio Castro.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Iic- 
tras del departamento de Colón, certifica- que J 
en las diiigeneias creadas en este Juzgado á so
licitud de Juana Bastillo, en que pide la pose
sión efectiva de la herencia de su difunta her
mana francisca Bastillo, con fecha cinco deí 
mes corriente ®te mismo Juzgado dictó la sen-% 
teneia cuya parte resolutiva dice —“Por tanto: 
el Juzgado de Letras, á nombre de la Eepública, 
y de acuerdo con el Fiscal y en aplicación de los 
attícúlos 1038,1 040, i  042, í  043 y 1.045 del Gó- - 
digo de Procedimientos, concede á doña Juana 
Bastillo, dé generales descritas, la posesión efeĉ  
t m  de la herencia testamentaria de su difunta 
hermana le^tima Francisca Bustillo, y manda 
que se publique esta resolución en el periódico 
oficial, y se anuncie, además, por carteles fija
dos, durante qumee días, en tres de los parajes . 
másfrecü otados de este luvar debiendo ha
cérsela inscripción prevenida por el artículo 
714 del Código Civil, para cuyo efecto la Secre
taría extenderá la certificación respectiva —No- 
tifíquese —Femando P Cevallos —B  Bacaho- 
na Mejía, Srio Trujillo 6 de enero de 1909.

B BarahoWa  Mejía , Sno

El infrascrito, Secietano del Juzgado de Lê  
tras del departamento de Choluteca, hace saber: 
que por itóolución dictada por este í  uzgado ooa 
fecha catorce del corriente’mes, se manda dar á 
las señoras Josefa Ansa de Molina y Josefa Mo
lina de Mohna, la posesión efectiva de la heren
cia intestada de dona Juana Molina, y que les 
corresponde por derecho de trasmisión, coaio 
herederas testamentarias á su vez del señor don 
Marcial Mohna Lo que se pone en conocnmen- 
to del público para los fines de ley.—Choluteca: 
15 de eneró de 1909

Pedko N CIecamo, Sno.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa 23 de noviembre de 1908
El Presidente

ACUERDA
N o m b ^  con el sueldo de ley Inspec

tor d e^ o lic ía  y HaeieapLa del departa
mento de Atlántida al Coronel don San
tos Cerritos h , en sustitución de don 
Juháu Acosta, á quien se admite su re
nuncia —Comuniqúese

D í -VIl a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Hago constar que en esta fecha ha sido re
suelta de conformidad la solicitud presentada 
por los señores Doctor don Angel Hgarte, don 
Manuel ligarte y señorita Frisca ügarte, pi
diendo la posesión efectiva de lá herencia de sa 
padre señor don Miguel Angel Ugarte La parte 
resolutiva de la corr^pondiente sentencia dice 
literalmente—Por tanto este Juzgado, á nom
bre de la Eepúbhea, y en observancia de los ar- 
tíeulósl m , 1040,1041,1 042 y 1  043 del Código 
de Procedimientos, y 40 número 2° de la Ley de 
Organización y Atribuciones de los Tribunales, 
concede á los señores Angel, Manuel y Frisca 
Ugarte, en concurrencia con sus hermanos Ba- 
fael y Urbano Ugarte, la posesión efectiva de la 
herencia intestada de su padre señor don Mi
guel Angel Ugarte, manda que se haga la ins
cripción que previene el artículo 714 del Código 
OmI, y la publicación de esta sentencia en “ La 
Gaceta” y en carteles, que se fijarán, durante 
quince días, en tres de los parajes más frecuen
tados de esta ciudad. La Secretaría extenderá 
la certificación correspondiente.—Hotifíquese. 
—EduardoF Padilla—G. Zelaya, S iio“ —Ex
tendida en Tegucigalpa, por la Secretaría del 
Juzgado de Letras 2° de lo Civil, á los trece días 
de enero de mil novecientos nueve 
15-5 G ZE LA YA , Sno

AVISO
Se excita á los extranjeros no matriculados»  ̂

residentes en la Bepúbhca, que procedan á ob
tener del Ministerio respectivo su matricula de. 
extranjeros, para los efectos que determinan, 
los artículos 25 y 27, capítulo IV  de la Ley de 
Extranjería vigente

Tegucigalpa* 15 de ^ciembre de 1908-
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La Secretaría fiel Juzgado de Letras 2°  de lo 
-CiTil liace constar* que el día de lioy ha sido 
concedida á las señoritas Bioniáa y Concepción 
Vega la posesión efectiva de-la herencia intesta
da de sa señora l̂ Iadre doña Pnsea Vásquez, se
gún consta de la parte resolutiva de la sentencia 
que dice —"Por tanto, este Juzgado, á nombre 
de la Eepúblíca y en observancia de los artículos 
1.039 1 040 L041,1042JL043 del Código de Pro
cedimientos y 40 número 2°, Ley de Organizar 
-Ción y Atnbuciones de los Tribunales, concede 
á las señontas Dionisia y Concepción Vega la 
posesión efectiva de la herencia de que se ha he
cho mérito: y manda hacer la inscnpcíón preve
nida por el artículo 714 del Código Cm l, debien
do publicarse esta resolución en “La Gaceta” y 
por carteles, que se fijarán, durante quince días, 

-en los parajes más frecuentados de esta ciudad 
La Secretaría extenderá la certificación corres
pondiente—iíí'otifíqtiese—Eduardo E. Padilla 
—G Zelaya, Srio —Tegucigalpa 11 de noviem
bre de 1908
1 5 -8  G ZELAYA Sno

Silveno Gómez, Administrador de Eentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber 
que en la audiencia del día veintiséis de enero 
-^el año próximo entrante, á las nueve de la mâ  
Sana, se rematará en esta oficina, en el mejor 
postor, el terreno nacional que llevará por nom
bre “La Esperanza,” situado en la aldea de “Ta
rros,” de la jurisdicción municipal de este puer
to, y denunciado y medido á expensas del Coro
nel don Eduardo Guillén, bajo Jos siguientes 
linderos al ̂ orte, serranía denominada “Calen- 

"tura,” de propiedad nacional, al Este y Sur, río 
Aguán, con terrenos nacionales de por medio, 
y al Oeste, terrenos nacionales El terreno des
crito se encuentra regado por los ríos “ Tarros” 
y “ Esteró Colorado,” es plano, propio para la 
agncultura y consta de mil ochenta hectáreas y 
'Setenta y ocho centíáreas, valoradas en cuatro 
mil ochocientos sesenta pesos tres y medio cen
tavos, valor que se calcula á razón de cuatro pe
sos cincuenta centavos la hectárea, por estar 
-calificado dicho terreno como de segunda clase 
Se pone lo expuesto en conocimiento del públi
co en demanda de postores —Trujillo. 15 de di- 
-ciembrede 1908
30-29 SiLVERio Gómez

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
-este departamento, hace saber que el Síndico 
iMumcipal de San Sebastián, en representación 
de la Municipalidad del mismo lugar, ha denun
ciado como baldío una faja de terreno cerca del 
pueblo de su domicilio, propio parala ganadería 
y  maderas de construcción, constando, próxima  ̂
mente, como de diez caballerías, cuyos límites 
son. por el Norte, ejidos de San Sebastián; al 
Sur, terreno de Francisco y Venancio Lizardoy 
Pantaleón Santos; al Este, terreno de los seño
res Ensebio David, Fernando FiálloS y de Fran- 

-ciseo y Venancio Lizardo, General don j  uan Ea  ̂
món Soto y Teófila V  Santos, y al Oeste, terre
nos del pueblo de Hnmuya y de doña Teófila V  
Santos Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley —Comayagua 4 
de diciembre de 1908
30—2 Leoncio S Valle

El infrascrito Secretano del Ju2®ado de Le
tras 1°  de lo Cml de este departamento, hace 
saber que este Juzgado, por auto de siete de los 
comentes, designó la audiencia del veinte de 
este mes, á las tres de la tarde, para la venta en 
nública subasta de los bienes embargados á doña

Eaimunda Milla v. de Moneada por la ejecu
ción que le promovió don Hipólito Cano para el 
pago de quinientos setenta y emeo peses, inte
reses y costas. Los bienes referidos son 1°  Un 
terreno atoado en el lugar Ilamapa, de esta jn- 
nsdiccióB, que mide ciento diez cabaJleiíás mo
dernas, equivalentes á veintidós antiguas, pro
pio para Ib, crianza de ganado, y linda* al Norte, 
tierras de ‘ El Oednto” y las llamadas de “ Ta
mal y Queso ’ al Sur, tierras de Archaga, río de 
Ilamapa de por medio- al Este, terreno de “El 
Carrizal  ̂ y de les Díaz: y al Oeste, tierras de 
Cantoral y de los Ugartes y Sánchez*, valorado 
en dos mil ciento noventa y siete pesos, las cua
tro sextas partes —29 Una casa situada en el te
rreno desento, la que está dentro de un corral 
de agujas mide veintidós varas de largo por 
diez de ancho, con un corredor de tres varas de 
ancho que circula tres lados de la casa, con un 
cuarto separado y una cocina, ambas^ropieda- 
des cubiertas de teja y miden, el cuarto diez va
ras en cuadro y la cocina ocho varas de largo 
por seis de ancho, comprendidas en el corral de 
que se ha hetíbo ménto y valoradas en cuatro
cientos treinta peses —3° En él terreno descri
to en el número 1°  hay un potrero como de dos 
manzanas de extensión, valorado en noventa pe
sos De las propiedades mencionadas sólo se 
venderán las cuatro sextas partes, que son las 
que pertenecen á la ejecutada Se advierte que 
por ser esta segunda licitación es hábil la pos
tura que se haga por cualquier valor —Teguci
galpa 10 de enero de 1909

Gonzalo S Sequeieos, Sno

La Secretaría del Juzgado dé Letras 29 de lo 
Cm l hace saber que en ^ ta  fecha se han recibi
do de la Alcaldía de Folicía de esta ciudad un 
ternero manchado de blanco y negro, como de 
dos años, y una burra baya, como de cuatro años, 
como de incógnita propiedad, y que se ha seña
lado, para la venta de estos semovientes, la au
diencia del día sábado veintitrés del mes en. cur
so, á las diez de la mañana —Tegucigalpa. 8 de 
enero de 1909

G. ZELAYA, Sno

El susento, Secretano del Juzgado de Letras 
de este departamento, hace saber que por sen
tencia de este Juzgado del día de ayer, se man
da dar la posesión efectiva de la herencia de Es
teban Portillo á sus hijos naturales Julián, José 
de Jesús, Andrea y Juliana Portillo Valladares, 
representados en su menor edad por su madre 
Felicita Valladares Lo que pongo en conoci
miento del público para los fines de ley —Cho
luteca 31 de diciembre de 1908 
15-10 Pepeo N . Cáucamo, Srlo

R E M A T E
El infrascrito, Secretario del Juzgado x®. de Le

tras de lo Civil de este departamento, al público 
hace saber* qoe este Juzgado en auto de ayer ha 
señalado la audiencia de las tres de la tarde dél 
día miércoles veintisiete del mes en curso para le- 
inatar eu pública subasta los bienes siguientes una 
casa cubierta de teja, sobre paredes de estacón, de 
ocho varas de largo por seis de sin enta-
blonar y sm enladrillar, con un corrwtjw del largo 
de la casa, y de dos varas de ancho, ci^una coci
na de teja, unas paredes de piedra y todo y otra de 
estacón, de seis varas cnadradas: una posesión de 
terreno contiguo á la casa, como de cuatro man
zanas, donde hay como trescientots árboles de café, 
unos cosecheros y otros que empiezan á prodndr, 
como doscientos matones de caña de azúcar, pe
queña; seis palos de mangos, cosecheros, algo pe
queños; dos palos de lima; seis palos de naranjo 
pequeños; dos palos de granada, cosecheros; tres

palos de limones; nn dnzasno; tres palos de mata- 
sano y nn coyol de regular tamaño, circnlada la 
posesión, en sn mayor parte, con piedra y el resto 
con madera; siendo dicha po^sfón como cuaho 
manzanas de terreno y  como una manzana de po
trero de pasto natural, contigno á la indicada po
sesión, acotada con madem y en mal estado, ha
biendo nn tapial viqo ál extremo Poniente de esta 
posesión, pertenecíeiite á la s^ora Bárbara Fortín; 
lindantes dicha casa, poserión y potrero: al Norte, 
con un camino rural, huerta del señor Raimando 
Flores, tapial de por medio, perteneciente á ambas 
posesiones y an pedazo de cerco de piedra como 
de diez varas, perteneciente á la del señor Rai
mundo Flores, al Sur, con un camino real; al Este, 
con posesión del señor Manuel Rodríguez Roque, 
tránsito de por medio; y  al Oeste, con un tapial 
nejo, perteneciente á los herederos del finado 
Potenciano Fortín, bienes que han sido valora
dos en doscientos cincuenta pesos por los p ^ - 
tos nombrados al efecto: una poserióu de terre
no de labranza en un punto llamado “ Iá Cañada** 
7  á poca distancia de la posesión descrita, como de 
cuatro manzanas, acotada una parte como con 
tresaentas varas de cerco de piedra nuevo, y el 
resto, con cerca de madera de llavería, donde hay 
dos palos de matasanos, cosecheros, y nn coyol, 
lindante al Norte, con una posesión de Caí los Ru
bio, callegón de por medio; al Sur, con propiedad 
de Manuel Rodríguez Roque, tránsito de por me
dio; al Este y Oeste, con cerro valdío; posesión que 
también ha sido valorada por los mismos peritos en 
doscientos pesos otra posesión en el mUtno lugar 
y'més abajo de la pnmera y segunda, en el lugar 
que le dicen “Quebrada Seca,*' como de tres man
zanas de terreno, acotada con piedra y cerco natn- 
ral, donde hay tres palos dé mango bien desarro
llados, dos coyoles, un grande y  nn pequeño, y co
mo cincuenta sepas de plátanos, lindante al Nor
te, con nn camino real; ál Sur, cerro | valdío; al 
Este, el mismo camino real y ana roza de ocotal; 
y al Poniente, cerro valdío; posesión que igualmen
te ha sido valorada por los mismos pentos, en 
cincuenta pesos Los bienes en referencia se en
cuentran en San Antonio de Oriente, de este de
partamento, pertenecen á don José Maria Moneada 
y  se rematarán para el pago de cíen pesos y los 
intereses de esta cantidad al cuatro por ciento m ^- 
sual, desde el cinco de enero de mil novecientos 
Cinco, los intereses legales de los vencidos y no 
pagados desde la fecha de su reclamo, y las costas 
del juicio, que adeuda al señor don Florencio Heo- 
ríquez Se advierte que por ser segunda licita
ción, será postara hábil la que se haga por cual
quier cantidad -^Tegucigalpa iz de enero de 1999.

Gonzalo S SEquEiaos, Sno

Hago constar que en esta fecha se ha conce
dido á doña Manuela Vega v. de Ugarte la po
sesión efectiva de la herencia intestada de su 
señora madre doña Frisca Vásquez, según sen
tencia cuya parte resolutiva dice así —“For tan
to este Juzgado, á nombre de la República y en 
observancia de los artículos 1039, 1040,1041, 
1042 y 1043 del Código de Procedimientos, y 40 
número 2® de la Ley de Organización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á doña Ma
nuela Vega V. de Ugarte, de las generala ex
presadas, la posesión efectiva de la herencia de 
que se ha hecho mérito; manda que se haga la 
inscripción que previene el artículo 714 del Có
digo Civil, y que se publique esta resolución en 

Gaceta” y encárteles fijados, durante quin
ce días, en tres de los parajes más concurridos 
de esta ^mdad La Secretaría extenderá la 
certificaciOT correspondiente.— Notifíquese.— 
Eduardo F. Padilla.—G. Zelaya, Srio.” —Exten
dida eu Tegucigalpa, por la Secretaría del Juz
gado de Letra^° de lo Civil, el nueve de enero 
de mil novecientos nueve.
15-S \Y A . Srio
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DENUNCIO
M  mfrascnto, Adinimstiañar de Séntas del 

departamesto de Griacias, hace saber, que el se
ñor liicenciado don Felipe Kejia Morales, ma
yor de edad, casado y de este vecindano, se ba 
presentado denunciando un terreno nacional 
baldío eonóeido con el nombre de ‘‘Horcones y 
Potrero,” propio para la crianza dé ganado, co
mo de vemtioelio hectáreas de superficie, más 6 
menos, situado en la vida de Erandique, y limi
ta: al Jíorte, con terreno de “El Hincón,” per
teneciente á Oiriáco, Mercedes y Vicenta Cmz 
y otros condueSos; al Sur, terreno de la hacien
da de Gnaljuy, de las señoritas Clemencia Una- 
morado y hermanos al Oriente, terrenos de 
Gualacumusca y Pamia, de Oabnel Díaz y Lau
reano Gámez y ejidos de Erandique; y al Occi
dente, terreno ejidal de la misma vida Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de léy -MJracias* 2 de diciembre de 1908 
30-21  T . ÜOEHEIlíG

DENUNCIO
infrascrito, Administrador de Hentas del 

departamento de Cortés, hace saber, qne los se
ñores Daniel Pineda y Ventura Galván, mayo
res de edad, agricultores, solteros y vecinos de 
M  Paraíso, se han presentado denunciando co
mo baldío un terreno de cincuenta manzanas, 
poco más Ó menos, que tienen cultivadas de ba
nanos, en el lu ^r damado “Quebrada de las 
Pajadas,” de aqueda jurisdicción El terreno 
es propio para la agricultura, y limita al íToxte, 
con montaña virgen  ̂al Sur, con “Quebrada de 
las Tajadas,” al Este, con trabajos de unos ex
tranjeros, y al Oeste, con trabajos de Gabnel 
Alemán Lo que pone en conocimiento del pú
blico para los fines de ley —San Pedro noviem
bre 28 de 1908.
30—23 GBEOonro p e  León.

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber que el se
ñor Alberto Henríquez, mayor de-edad, soltero, 
labrador y delate vecmdano, se ha presentado 
denunciando como baldío un terreno dé cuaren
ta manzanas, poco más ó menos, que tiene cul
tivadas de árboles frutales, caña de azúcar, plá
tanos, zacate de guinea, etc, etc jlsn el lugar 
llamado “ Las PeSitas,” de esta jurisdicción 
El terreno es propio para la agricultura y la 
crianza de ganado y liifiita al Korte, con pose- 
áones de León Machado alEste, con posesiones 
del mismo Machado y de Irene Pouce, al Sur, 
cen posesiones de Enemesio Lara; y al Oeste, 
con posesiones del expresado León Machado y 
de Telésforo Gutiérrez Lo que pone en cono
cimiento del público páralos fin^ de ley —San 
Pedro, noviembre 28 de 1908 
30—23 Gb e o o e io  i >e  Lbósí

DENUNCIO
E l infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento descortés, hace saber que el se
ñor Elias Paredes, mayor de edad, casado, agri
cultor y de este vecindario, se ba presentado á 
esta Administración denunciando como baldío 
d  terreno denominado “Quebrada de la Juto- 
sa,”  sito en j'unsdicción de Choloma y como de 
cuatro caballerías, poco más ó menos El terre
no ®  propio para la agncultura, y limitav:3l  
Eorte, con montaña nacional incul^, al Este, 
con terreno nacional que cultiva A ^ ^ s io  Mén
dez; al Sur, también con montaña nacional in
culta; y al Oeste, con terreno nacional que cul
tiva Gabriel Alemán. Lo que yxme en conoci
miento del público para los fines de ley.—San 
Peído: noviembre 28 de 1908. - 
30—23 Ge e g o b io  d e  L e ó n  •

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber, que doña 
Vicenta Pineda mayor de edad, soltera de ofi
cios domésticos y de este vecindario, se ha pre
sentado denunciando como baldío un terreno 
naiúonal al Suroeste de esta ciudad, llamado 
“ La Meseta,” como de cincuenta hectáreas, 
propio para la agncultura y cnanza de ganado, 
cüycB limites son. al Iforte, con propiedad de 
Juan Rivera* al Surfcon terreno de Rafael Ba- 
negas; al Este, con propiedad de Juan Machado, 
y al Oeste, con propiedad de un señor Lucio 
Lo que se pone en conocimiento dél público pa
ra los fines de ley—San Pedro Sula noviembre 
27 de 1908
30—21 Ge e g o e io  d e  Lbóst

^  DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber* que el se
ñor Leonardo Machado, mayor de edad, casado, 
agricultor y de este vecindario, se ha presenta
do denunciando como baldío un terreno''de cin
cuenta manzanas, poco más ó menos, que tiene 
cultivadas de zacate artificial, pifias, e tc , etc., 
en el lugar llamado ‘ Las Pefiitas,”  de esta ju
risdicción El terreno está acotado de alambre, 
es propio para la agricultura y la crianza de ga
nado, y limita al lírorte, con trabajos de Loxeto 
Fernández y Tomás Pérez; al Sur, con trabajos 
de Alberto. Henríquez al Este, con propiedad 
de Desiderio Martínez, y al Oeste, con trabajos 
de Balbino Tejada Lo que pone en conocimien
to del público para ios fines de ley —San Pedro 
noviembre 28 de 1908
30—23 Ge e g o b io  d e  L eóst

DENUNCIO
El infrascrito, Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber que el se- 
fíor Lázaro Pineda, mayor de edad, soltero, agri
cultor y de esté vecindario, se ha presentado de
nunciando como baldío un terreno dé cuarenta 
manzanas, poco más ó menos, que tiene cultiva
das de árboles frutales y zacate de guinea, en él 
lugar llamado “ Las Pefiitas,” de esta jurisdic
ción El terreno es propio para la crianza de 
ganado, y limita al Norte, con propiedades de 
Balbino Madrid, Francisco Vallecillo y Gil Pe
ña, al Este, con propiedades dé Teodoro Her
nández, Juan Vallé y León Machado al Oeste, 
con posesiones de Jesús Redondo, Isidro Men
doza, Eméterio Lambui y Canuta Ramos y  al 
Sur, con posesiones de Braulio Turcios Lo que 
pone en conocimiento del público para los fines 
de ley —San Pedro Sula nonembie 28 de 1908 
30—29 Ge e g o b io  d e  L eóst

DENUNCIO
El infrascrito, Admimstrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber* queda se
ñora Tomasa Pérez, mayor de edad, soltera, 
agñcultora y de este vecindano, se ha presenta
do denunciando como baldío un terreno de cin
cuenta manzanas, que tiene cultivadas de zaca
te artificial,^^anos, etc , y cercadas de alam
bre, en eU ^^r llamado ‘ Las Peñitas,” de esta 
jurisdicc^ El terreno es propio para la agri
cultura y la cnanza de ganado, y hmita al Nor
te, con potreros de don Teodoro Hernández, al 
Este, con potreros de don Hermán Battrman, 
al Sur, con trabajos agrícolas de doña Virginia 
de Fernández y don León Machado; y al Oeste, 
con potreros de Lázaro Pineda Lo que pone 
en conocumento del público para los fines con
siguientes —San Pedro* diciembre 5 de 1908. 

,30—29 G b e g o e io  d e  L bó is .

DENUNCIO

El infrascnto, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace saber que el se
ñor Ramón Castillo, mayor de edad, soltero, la 
brador y de este vecindario, se ha presentado- 
denunciando como baldío un terreno de diez. 
mauzanas, que tiene cultivadas de árbol^ fru
tales, caña de azúcar, etc, en el lugar llamado- 
“ Las Pefiitas,”¡de estajunsdicción El terreno 
es propio para la agricultura y la cnanza de ga
nado, y limita* al Norte y al Oeste, con posesio
nes de Alberto Henríquez y al Este y Sur, con- 
posesiones de León M achio Lo que se pone- 
en conocimiento delSpúblico para los fines de 
ley.—San Pedro noviembre 28 de 1908 
'30—29  ̂ Gbegobio d e  Leóx

DENUNCIO
— V"

El infrascnto, Admimstrador de Rentas del- 
departamento de Cortés, hace saber que el se
ñor Rosa Mejía, mayor de edad, viudo, talabar- 
teio y de este vecmdano, se ha presentado de 
nunoiando como baldío un terreno de catorce 
manzanas, que tiene cultivadas de zacate artifi
cial, bananos, caña de azúcai, e tc , en el lugar 
llamado “ La Meseta, ’ de esta junsdicción El 
terreno es propio para la agncultura y la cnan
za de ganado, y limita al Norte, Este y Sur̂  
con pos^iones de don José María Fonseca y ai 
Oeste, con propiedades de don Laureano Man
zanares y don Casimiio Madrid Lo que pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley —San Pedro diciembre 9 de 1908 
30—29 '' Gb e g o b io  d e  L e ó b

DENUNCIO

El infrascnto, Admimstiadoi de Rentas del 
departamento de Cortés, hace sabei que la So
ciedad Colectiva Industrial “Flores Melgares 
Hermanos,” establecida en esta ciudad, se ha, 
presentado denunciando como baldío un terre
no de cincuenta manzanas, poco más ó menos, 
conocido con el nombre de “ La Granja,”  en esta 
jurisdicción, donde tienen dos casas y sembrar 
dos vanos árboles de café El terreno es propio- 
para la cnanza de ganado, y hmita al Norte, 
con terrenos de don Juan López y Desiderio 
Martínez, al Este, coseno de “ La Cumbre ” al 
Sui, con teneno de Enemesio Lara* y ai Oeste, 
con teiTeno de don Francisco.Ruiz Loque po
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley —San Pedro diciembre 9 de 1907
30—29 Geegobio d e  LEÓ2f

DENUNCIO

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento de Cortés, hace sabei que en es
ta fecha sé ha presentado el señor Desiderio 
Martínez, mayor de edad, soltero agricultor y 
de este vecindario, denunciando como baldío na 
terreno compuesto de una caballería, que tiene 
en su mayor parte cercada de alambre espigado- 
y cultivada de bananos, zacate artificial, etc , en 
el lugar llamado “ La Cumbrq,” de esta jurisdic
ción El terreno es propio para la agricultura 
y la crianza de ganado, y limita ai Norte, con 
trabajos de Arcadlo Altamirano y León Macha
do, al Este, con potrero de don Cayetano Agui^ 
luz, al Sur, con terreno nacional baldío y casa 
de don Andrés Flores, y al Oeste, con potrera 
de don Nemesio Lara. Lo que pone en conoci
miento del público para los efectos de ley —San 
Pedro diciembre 12 de 1908 
30—29 Gb e g o e io  d e  L e ó x
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